
::?a, Cf6ámaia de §¿¡iuladod ele la <f!Aovmcia de ~ ~mJa 

~ciona con ~eixa de ~, .. 
Artículo 1°: Apruébase el Convenio celebrado con fecha lº de 

noviembre de 1984, entre la Secretaría de Salud 

de la Naci6n y la Provincia de La Pampa, el cual integra la

presente ley. 

Dicho convenio es ampliatorio del suscripto en

tre las mismas partes el día 10 de Junio de 1969. 

Artículo 2°; Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputa 

dos de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los treinta 

días del mes de noviembre de mil novecientos ochenta y cua--

tro.-

RrG1n-pA;) \ e 1i,:; I ,~ !.) , 

DE o;?UTAOOS 
r«OlnNCIA DE LA PAMPA 
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- - -Entre la Secretaría de Salud, ''ad referéndum" del Poder 

Ejecutivo Nacional, rcprcsf!ntadn r~n este acto !101' su U tula1·, Joc

tor /\l<lo i~EílI, y la Provincia ele Lé.1. Pa1i1!)n, rep1'c!1en ::: : ,d::i por su c;0 _ 

bernnclor, doctor- Hubén i·!. ¡;1d~r;1, c<111vie;ien lo r;_;_~uitintc:- --
PH.Ji.;F.nO: Inclúyese en el 111arco norr:iaU.vo del convenio Huscripto 

el dí.a 10 de junio de ·1~69, entre las misrr.as nnrtes, y q~e fw.--: .r·n 

aprobado por Decreto J.¡2 G.811/69 ·del Poder Ejecutivo ~!;H!L°Jnétl, y 

como programas snni tarios de _la Provir:icia pnrn la rP-al i.zaci.ón ,;~ 

nut?véu, obras de arquitectura, an1pliaciones, re(~:;tructuracicmes, 

manterd miento y conservaciones . ele 1 as exi s Len tes, as 1. co¡110 P.':;U i fH'.·

mien to <.Je servicios y e~tableci111icntos de otenclón íilÉ:ciica del ::;c~c

tor p6blico provincial.- - -

SEGU~~no: La~ ba~~s generales establ·~cidas en el acuerdo r,uscripto 

el día 10 e.le junio de 19G9 r·ceirán en su totaltdad para el pro¿-:1·ét

ma sanitario que se in~luye por la cliuAula anterior.- - -
. . 

- - - - -Sin pe1·juicio ck lo cxptwsto, la s~cretarí::i de Sal 11<1, :-> 

través de sus org.-mismos competentes, establecerá las normas té-c

nicas y administrativas pa1·a la forli!aliza.ción del proero.ma anunl 

poi- cacla uno de los proyectos arqui tec Lónicos o de equ1.~a!1licnto 

san5.tario-n.sj·stencial en lo referido a lns condiciones y cportuni-

dad de los aportes, a la :C'iscáfización 

ycc t.cs y ·a las. rcn(UC j enes. de ,.cuera tas, 

en líl ejecución de los pro-

Sf!gÚn los requcri~nient.o::; 

""'"' fijudo:3 por las rcelar:1cntacion(;'S nacionales vigente$.- - - - - - -

TEri'.C.::.HO: En fe ue lo expue~~to s _e. fir:níln CU/\'!'rtO ( ... 1, ejcmplé:Jr·¿~s :1·.:: 

un r:ti.3:110 tenor y a 

de novie1obre 

·~ . . 

un solo. efecto, a los un días del n10s . l . . . 

de 1 · a¡ío . rni~lJ- nove el en tos ocll~n ta y cu~ t ro. - -
f I 1 ~- • 
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Je Ía CJ)r0uincía 

" 

SANTA ROSA, 1 2 DIC 1984 

POR TANTO: 

Téngase por Ley de la Provincia. Dése al Registro Oficial y al Bo

letín Oficial, cúmplase , comuníquese y archívese . -

DECRETO Nº 

I 

SECRETARIA GEN. 1 2 OJC 1984 
Registrada la presente Ley bajo el número OCHO 

CIENTOS TREINTA Y TRES (833) .-
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